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BOLETIN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADBIB 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Lai leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
ía sn los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por rayo conducto se pasarán a los 
fditores dé los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
8a publica todos ios dias, ezoepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 820 

D E D I E Z A DOOE Y D E T R E S A B E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: a l 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un ano, 86. 

OFICIALES FORRA DB MADRID.—Trimestre, 12 pesetas: se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8,entreeuelodereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DE I N S E R C I O N » 

Anuncios procedente* de la RxeeleaH-
•ima Diputación Provinoial, linea a 
fracción 0,50 

Idem Judióla les, linea o fraooión 1,00 
Id ra oficiales, Unes o fraooión 1,00 
Idem partioular es 1,00 
Núm«re suelto, SO oéntlmos 

A partioular*», OO ©•r»fc! 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al ien

to X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 

Seina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 

S. A . R . el Pr ínoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus

ta Real Fami l i a , cont inúan sin nove 

dad en su importante salud. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
E n virtud de lo dispuesto por Real 

deoreto fecha 1 0 de los corrientes, y 
en relaoión oon lo preoeptuado en los 
artículos 1 1 y 1 2 de la vigente Ley de 
8 de Agosto de 1 9 0 7 , he designado 
oon esta feoha, para que tengan repre
sentación en esta Junta de mi cargo, 
a las Sociedades y Corporaciones si 
guientes: 

Real Sooiedad Económica Matriten
se de Amigos del P a í s . 

Ateneo Científico Literario. 
Real Academia de Jurisprudencia y 

Legislación. 
Cámara Ofíoial de la Propiedad Ur

bana. 
Asociación general de Ganaderos. 
Círoulo de la Unión Mercantil e In

dustrial. 
Real Sooiedad Geográfica. 
Asociación de Agrioultores. 
Agrupación del Ramo de la Madera. 
Asociación del Arte de Imprimir. 
Madrid, 1 2 de Marzo de 1 9 3 0 . 

E l Presidente, 
Eduardo de León y Ramos 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
RECTIFICACIÓN 

En el anunoio pnblioado en este 
diario el día 1 2 del aotual, referente a 
la subasta de adquisición de prendas 
de uniformes oon destino a los opera
rios del servioio de limpiezas, seña
lada para el día 5 del próximo A b r i l , 
®n el penúlt imo párrafo, se dice «y el 
'esto, o sean, las 1 9 0 . 0 0 0 pesetas, et

cétera», debiendo ser «y el resto o 
sean las 90.• 00». 

Queda, pues,hecha la debida rectifi
cación para conooimiento del público. 

Madrid, 1 4 de Marzo de 1 9 3 0 . 
E l Secretario, 

M . Berdejo 
( E . — 1 0 0 bis) 

Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Congreso 

Don Enrique Flores Valles, Teniente 
de Alcalde de este distrito. 
Hago saber: Que por el mozo Ra

fael Peinado Val la , número 566 del 
alistamiento para el aotual reemplazo, 
se ha solicitado la concesión de pró
rroga de incorporación a filas de pri
mera clase, como hijo de madre aban
donada y pobre a quien mantiene, y 
siendo neoesario justificar en el ex pe 
diente la ausencia en ignorado para 
dero de D. Pedro Rafael Peinado Díaz, 
padre del aludido mozo, que desapa
reólo del domioilio conyugal, oalle 
del Fúcar , por el presente requiero a 
todas las Autoridades y a cuantas per
sonas tengan notioias de dioho indi
viduo, lo manifiesten a esta Tenencia 
de Alcaldía. 

Madrid, 1 4 de Marzo de 1 9 3 0 . 
Enrique Flores Valles 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos que se siguen en el 

Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instancia de Pablo Plaza Monedero, 
contra D . Enrique Salvador, sobre re 
olamaoión de salarios, se ha dictado la 
sentencia ouyo enoabezamiento y par
te dispositiva de la misma dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

1 0 de Septiembre 1 9 2 9 . — E l señor don 
Zoilo Zodrígnez Porrero, Magistrado 
de oategoría de Término y Juez Pre
sidente del Tribunal Industrial de la 
misma; habiendo visto, con interven
ción del Jurado, los presentes autos, 
seguidos entre partes: de la una, y 
oomo demandantes, Pablo Plasa Mo 
nedero, Ramón Peinado Sariego, E n 
rique Martin Hernán y Santos Gallo 
Cosme, mayores de edad; el primero 
viudo, el segundo oasado, el teroero 
soltero y el ouarto oasado, representa
dos todos ellos por D . Mariano García 
Iglesias; y de la otra como demanda 
do, D . Enrique Salvador Fernández, 

mayor de edad, industrial, y de este 
domioilio, sobre reolamaoión de sala 
rios; habiéndose oelebrado el juioio en 
rebeldía de dicho demandado. 

Fallo 
Que, estimando la demanda, debe 

condenar y oondeno a l demandado 
D . Enrique Salvador Fernández a 
que, tan pronto oomo sea firme esta 
sentenoia, abone a los demandantes 
las sigu ientes oantidades: a Pablo Plaza 
Monedero, 6 0 pesetas; a Ramón Pei
nado Sariego, igual oantidad, a Enr i 
que Martín Hernán, 4 8 pesetas, y a 
Santos Gallo Cosme, 4 5 pesetas, en 
concepto de salarios devengados.— 
Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
ourso de revisión dentro del término 
de diez días, oontados desde el si
guiente al en que la misma Ies sea 
notificada. A s i por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado 
I). Enrique Salvador Fernández , se le 
notificará en Estrados, insertándose 
el enoabezamiento y parte dispositiva 
de la misma en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, a menos qne los actores 
solioiten, dentro de segundo día, su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Zoilo Rodr íguez . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentenoia por el señor Juez que la 
suscribe, estando oelebrando audien
oia pública en el mismo día de su fe 
oha, de que yo, el Secretario, certifico. 
Ante mí , Francisco de P . Rives.— 
Rubrioado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado D . Enrique Salvador, 
autorizo la presente que firmo en Ma 
drid, a 3 1 de Ootubre de 1 9 2 9 . 

E l Secretario, 
P . S. 

Antonio Menéndes 
(Núm. 3 .168) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha por el 
sefior Juez de primera instanoia del 

distrito de Buenavista de esta Corte, 
en autos qne por el procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria sigue don 
Leandro Lajera Kubio, oontra don 
Franoisoo Bru l l Aguiló, se saoa a la 
venta, en públioa y primera subasta, 
la finoa hipoteoada, que es: 
Un trozo do terreno en esta Corte, en 

el paseo de la Florida, sin nú
mero de orden, corres pon dio u-
dole el número siete, en la par
celación de la finoa letra A , al 
dividirse materialmente la fin
oa denominada «Lavadero de 
los Jerónimos», con una su
perficie de quinientos oinoo me
tros cinoo decímetros cuadra
dos, equivalentes a seis m i l 
quinientos oinco pies oon oua
tro centésimas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de ests Juagado, 
oalle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día dooe de 
A b r i l próximo, a las once de sn ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el 
fijado en la esoritura de prés tamo, o 
sea la cantidad de oien mi l pesetas, 
no admitiéndose postura inferior a 
dicho precio. 

Segunda 
Los lioitadores deberán oonsignar, 

previamente, en la mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, el 
diez por oiento de aquella suma, sin 
ouyo requisito no serán admitidos. 

Tevoera 
Los antes y la certificación del Re

gistro de la Propiedad se hal larán de 
manifiesto en la Secretaría del Actua
rio, entendiéndose que todo lioitador 
acepta como bastante la t i tulación, y 
que las oargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al oredito del [aotor, oontinuarán sub
sistentes, y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a quinoe de Marzo 
de m i l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

V . # B . -

E l Jnee de primera instanoia, 
Miguel Torres 

( A . — 4 8 2 ) 



E n virtud de providencia del sefior 
Jues de primera instancia e instruo
oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diotada en el dia de hoy, en el 
sumario qne se instruye por danos en 
el automóvil número 29.595 M . propie 
dad de D . Sergio Oohoa, se oita a 
Guillermo Norza Sanatamargarita, de 
t r íen te afios, oasado, chófer , na
tural de Madrid, hijo de Pedroy de An
tonia, que dijo v iv i r en la Travesía 
de la Montosa, número 6, primero iz 
qnierda, para que oomparezoa en su Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días, oon 
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódioos 
oficiales, oon objeto de prestar decla
ración, en el indioado sumario, segui
do oon el número 84 1930, bajo aperoi
bimiento de ser deolarado inourso en la 
multa de 5 a 25 pesetas con que se le 
oonmina; sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones, a fin de obli
garle a efeotuar dioha oompareoenoia. 

Madrid , 22 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

Juan León 
Miguel Torres 

( B . - 3 2 1 ) 

Gómez Garrido (Segundo), hijo de 
Juan y Vicenta, de veinticuatro años, 
natural de San Martín de Valdeigle 
sias, domioiliado úl t imamente en la 
oarretera de Extremadura, número 12, 
oompareoerá, en término de cinoo días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Buenavista, Secretaría vacan 
te, para prestar deolaraoión en oausa 
por hurto, instruida por' dioho Juzga
do, bajo el número 970 de 1929. 

Madrid, 25 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Juan León 
(B .—235) 

Don Miguel Torres Roldan, Juea de 
primera instanoia e instrucción del 
distrito de Buenavista deests Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Gregorio Rodríguez Páramo, de 
treinta y siete a treinta y nueve afios, 
hijo de Lorenzo y de Petra, natural 
de Tardajos (Burgos), vecino de Ma
drid, de estado soltero, carpintero, 
y domiciliado ú l t imamente en la calle 
de Galileo, número 44, segundo, para 
que, en el término de diez días, oon
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , comparezca en m i S a l a 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon objeto de serle notificado el auto 
diotado por la superioridad, decretan
do su prisión; aperoibido que, de no 
verifioarlo, será declarado rebelde, y 
le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado prooesa
do, ouyas señas personales se descono 
cen, y en el oaso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz 
gado o en la Cároel Celular. 

Madrid, 8 de Marzo de 1930. 
E l Secretario, 

Juan León 
Miguel Torres 

(B . -475) 

C O N G R E S O 
Díaz Lardíes (Rafael), de treinta 

afios, soltero, natural de Calahorra, 
ouyas demás circunstancias se desco
nocen, prooesado en el sumario nú

mero 127 del oorriente año, por esta
fa, oomparecerá, dentro del término 
de diez días, ante este Jnzgado de 
instruooión del distrito del Congreso 
y Secretoria de D . Pedro Alvarez Cas
tellanos, a fin de serle notificado el 
auto de procesamiento, reoibirle de
claración indagatoria y otras diligen
cias, bajo aperoibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Madrid, 26 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón 

(B.—854) 

Fernández Cao (Franoisoo) (a) «El 
Esoalabrao», ouyas demás circunstan
cias se desoonooen, prooesado en el 
sumario número 37 del oorriente afio, 
que oontra el mismo se instruye por 
estafa, oompareoerá, dentro del térmi 
no de diez días, ante este Juzgado de 
instruooión del distrito del Congreso 
y Seoretaría de D . Pedro Alvarez Cas
tellanos, a fin de serle notificado el 
auto de procesamiento, reoibirle de
olaraoión indagatoria y otras diligen 
oias, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 24 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Pedro Alvarez Castellanoss 
V.° B.° 

E l Juez de instruoción, 
Ildefonso Bellón 

(B.—357) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia de diez 
del actual, dictada por el señor Juez 
de primera instanoia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, Seoretaría de 
D . Antonio Aguilar , en el procedi
miento sumario de la ley Hipoteoaria 
que insta doña Maria Luisa Garoía 
Borrón Guerra, contra D . Luis Cami-
lleri Gómez, en reclamación de un 
préstamo hipotecario, se saoa a la 
venta, en pública subasta y por pri
mera vez, la finca hipotecada, consis
tente en 
Una eaaa en construcción, en esta 

Corte y su oalle de Claudio 
Coello, número oiento veinti 
dos, que constará de planta 
baja y seis pisos, en total ocho 
plantas. Linda: a Oeste o fren
te, oon la oalle de Claudio 
Coello, en línea de dieoinueve 
metros; por la dereoha, al Sur, 
en línea de treinta y un metros 
treinta y ouatro centímetros, 
oon terrenos de D. Alejandro 
Chacón; al Este o testero, en 
línea de diecinueve metros, con 
paroela de la misma proceden 
oia, de D . Raimundo Romano, 

' y al Norte o izquierda, entran 
do, en linea de treinta y un 
metros treinta y cuatro centí
metros, con terrenos del Mar 
qués de Santo Domingo, oom 
prendiendo estas líneas una su 
perfioie de trescientos noventa 
y oinoo metros cuadrados, equi 
valentes a siete mil seiscientos 
sesenta y ocho pies y oohenta 
y oinoo décimos de pie oua
drado. 

Esta subasta se oelebrará en la Sala 
andienoia de este Juzgado, sita en la 
oalle del General Castalios, número 
uno, el día dooe de A b r i l próximo, a 
las dooe su mañana, y se previene a 
los lioitadores: 

Primero 
Que el tipo del remate, fijado al 

efeoto en la esoritura de prés tamo ori
ginaria del juioio, es el de oohenta y 
oineo mi l pesetas, no admit iéndose 
posturas que no cubran ase tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en el remate 

habrá de consignarse el diez por cien
to en efectivo de ese tipo, sin ouya 
oonsignación no se admit i rá la pos
tura; y 

Teroero 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artíoulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
del que refrenda, entendiéndose qne 
todo lioitador acepta oomo bastante la 
titulaoión, y que las cargas o grava 
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al oredito que persigue 
doña María Luisa Garoía Borrón, oon
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
oión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a once de Marzo 
de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

Javier E lo la 
(A.—480) 

H O S P I C I O 
Gorbea Pérez (Fernando), natural 

de Madrid, hijo de Francisco y de 
Concepción, de treinta años de edad, 
de estado soltero, sin profesión ni do
micilio, aveoindado en Madrid, prooe
sado por el delito de hurto, oompare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Hospioio de esta Corte, 
Seoretaría del Licenciado D . Pedro 
Taracena Jontoya, con el fin de reoi
birle deolaraoión indagatoria y noti
ficarle el auto de su procesamiento y 
prisión; aperoibido que, de no compa
recer, será deolarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 27 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Ledo. Pedro Taracena 
V . °B . ° ' 

E l Juez instruotor, 
» Abarrátegui 

(B.—237) 

E u virtud de providenoia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio, 
eu sumario instruido en el mismo por 
muerte de Luis Ron Mompes, se ha 
acordado la publicaoión del presente 
en los diarios oficiales, y su fijación 
en el tablón de anuncios de este Juz 
gado, llamando a los parientes de di
oho finado, para que, dentro del tór-
mino de oinco días, oomparezcan en 
dicho Juzgado y Secretaria del señor 
Taracena, con el fin de prestar deola 
ración. 

Caso de no oompareoer, se darán por 
instruidos de los derechos que les 
concede el artíoulo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , a ser parte 
en la oausa. 

Madrid, 26 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Emi l io Esteban 

(B.—860) 

Montes Caballero (Clemente), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
mioiliado úl t imamente en esta Corte, 
en la Ribera de Manzanares, núme

ro 8, piso bajo, derecha, prooesade 
por el delito de hurto, oomparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Hospicio de esta Corte, Secretaría 
del Licenciado D . Pedro Taracea» 
Jontoya, oon el fin de serle notificado 
el auto de su procesamiento y llevar
se a efeoto la prisión; aperoibido que, 
de no oompareoer, será deolarado re. 
beldé y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 18 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena 
V . # B.° 

E l Jnes instruotor, 
Abarrátegui 

(B . -240) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de providenoia de esta 
fecha diotada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos de juicio 
ejecutivo seguidos por D . Eustaquio 
Victoriano y Blasco, representado por 
el Procurador D . Rafael Muñoz López, 
oontra doña Adelina Moure Herrera, 
asistida de su esposo D . Carlos Mejia 
Tasca, sobre procedimiento judicial su
mario para la efectividad de un prés 
tamo de cuarenta y siete mi l ochocien
tas nueve pesetas sesenta céntimos, 
intereses, gastos y costas, se saca a la 
venta, en públioa subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, la finca espe
cialmente hipotecada que se descri
be así: 

Una oasa sita en esta Corte y su calle 
de Ardemans, número dieciséis 
provisional, oon vuelta a la de 
Cardenal Sancha, hoy Juan de 
la Hoz, consta de ouatro plan
tas y átioo. L inda : al Este, sn 
fachada principal, oon la calle 
de Ardemans; al Norte o dere
cha, entrando, oon la oalle de 
Cardenal Sánoha, hoy Juan de 
la Hoz; al Sur o izquierda, con 
finca de D . Jesús Méndez, y al 
Oeste o testero, oon terrenos 
del. sefior Marqués de Aranda: 
ooupa una superficie inscrita de 
doscientos cincuenta y tres me
tros y dooe oentímetros cuadra
dos, s i bien su oabida real, en 
atenoión a medioión practicada 
recientemente, es de doscientos 
sesenta y ocho metros doce cen
tímetros cuadrados, equivalen
tes a tres mi l cuatrocientos oin
ouenta y tres pies y ooho decí
metros de pies cuadrados. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el dia 
catoroe de A b r i l próximo, a las once 
de sn mañana . 

Para tomar parte en el remate de
berán oonsignar los lioitadores el diez 
por oiento efectivo del preoio que sir
vió da tipo para la segunda subasta y 
exhibir su cédula personal, sin ouyos 
requisitos no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere la regla ouarta 
del artíoulo ciento treinta y uno de 1* 
ley Hipoteoaria estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo 
lioitador acepta como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al oredito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose también que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
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narse a su extinoión. el preoio del re
mate. 

Dado en Madrid, a catorce de Marzo 
de mi l noveoientos treinta. 

£1 Seoretario, 
Juan Conté L a eos te 

V . * B . * 
E l J u e z , 

J o s é A l v a r e z 
( A . - 4 8 1 ) 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia dictada por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos 
pital de esta Corte, en expediente in
coado en concepto de pobre por doña 
Josefa Sancho y Claver, sobre reclu
sión definitiva del alienado D . Miguel 
Hermoso Sancho, mayor de edad, sol
tero, empleado y natural de Lérida, 
se llama a los parientes desconooidos 
de dioho alienado para que, en el tér
mino de un mes, oomparezoan en este 
Juzgado referido oon el fin de deolarar 
acerca de la necesidad o conveniencia 
de la citada reolusión; bajo aperoibi
miento do que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en dereoho. 

Dado en Madrid, a 21 de Enero 
de 1930 

Et Seoretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

José Alvarez 
(B.—200) 

Tnrel Duran (Baltasar), nstural de 
Aranda de Duero, hijo de Ju l ián y de 
Ceoilia, de veintinneve afios, oasado, 
industrial, domioiliado úl t imamente 
en esta Corte, oalle del Olmo, núme
ro 12, prooesado por el delito de es 
tafa en oausa seguida oon el número 
47 de 1928, por e l Juzgado de ins truc 
oión del distrito del Hospital de esta 

Corte, Seoretaría de D . Juan Conté 
Lacoste y Aragó, oompareoerá, dentro 
del término de dies días, ante el Juz
gado indioado, al objeto de ser redu
cido a prisión, bajo aperoibimiento de 
deolarársele rebelde. 

Madrid, 17 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

P . S. 
A n t o n i o V á r e l a 

Mariano G i l de Balenohana 
(B—367) 

L A T I N A 
Jurado Carro (José), natural de Cá-

oeres, hijo de Antonio y de Luisa, de 
estado soltero, profesión estudiante, 
de veintidós - afios, domioiliado últ i
mamente en la oalle de Atocha, nú
mero 26, segundo, procesado por co
rrupción de menores, oomparecerá, en 
término de diez días , ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de la La t i 
na, Seoretaría de D . Juan García Inés , 
sumario 26 de 1926, para ser reducido 
a prisión; apercibido de que, si no 
comparece, será deolarado rebelde. 

Madrid, 24 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Franoisoo de P . Rives 
Salvador Alarcón 

(B—364) 

Barrios Ortega (Angel), natural de 
Colmayo (Soria), de estado soltero, 
profesión dependiente, de veinticua
tro afios, hijo de Vioente y de E m i l i a , 
domioiliado ú l t imamente en la calle 
de la F é número 14, prooesado por 
violaoión, oomparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión de la Latina, Secretaría del sefior 
Garoía Inés , sumario 116 de 1929; 
aperoibido de que, si no comparece, 
será declarado rebelde. 

Madrid, 8 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Francisco de P . Rives 
Salvador Alaroón (B.—268) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instanoia einstruo
oión del distrito de Palaoio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Pablo Herrero Ajenjo, natural de 
Madrid, hijo de José y de Cándida, 
de treinta y seis afios de edad, casado, 
meoánioo, domioiliado úl t imamente 
en el Puente de Vallecas, oalle de 
P i y Margal l , hotel de los Aisladores, 
para que, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en el B O 
L E T Í N OFÍOIAL, oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de serle notifioado y 
llevar a efeoto el auto de prisión con 
tra él diotado; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio aque hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judioial, 
prooedan a la busoa del expresado 
procesado, ouyas señas personales se 
desconocen, y en el oaso de ser habido, 
lo pongan a mi disposición en la P r i 
sión Celular. 

Madrid, 1.° de Marzo de 1930. 
, E l Seoretario, 

Dr . Juan Infante 
José González Llana 

(B.—440) 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor D . José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instanoia 
del distrito de Palacio de esta Capi
tal , en los autos ejeoutivos seguidos 
a instanoia de D . Federico Prieto Ro
dríguez, representado por el Procura
dor D . "Wenoeslao Mario Reouero, 

oontra D . Gabriel Asín Prieto, sobre 
pago de dos mi l pesetas de prinoipal, 
intereses y oostas, se saoan a la ven
ta, por primera vez, en públioa subas
ta, y por el preoio de dos mi l ocho
cientas treinta y una pesetas en que 
han sido valorados, diferentes efeotos 
de oerrajería, que han sido embarga
dos a la parte ejecutada. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero nno, el día cinoo de A b r i l pró
ximo, a las once de su mañana , pre
viniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las don terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efeoto, una oantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indioado tipo; y 

Que los referidos efectos se enouen
tran depositados en poder de D . Eu 
genio González Justel, oon domicilio 
en la calle de Granada, número die 
oisiete, donde podrán ser examinados 
por los que deseen interesarse en la 
licitación. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente que firmo en Madrid, con el 
visto bueno del señor Juez, a quince 
de Marzo de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Jo9Ó González Llana 

( D . - 5 2 ) 
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estar comprendido el alquiler que satisface dentro del 40 por 100 de 
su aneldo. 

1.613. Estimar reolamaoión de D . Panoraoio Benito Fernández , 
subsanando el error cometido al extender su padrón, clasificándole en 
tarifa 2.*, oíase 12, y a sn esposa en 3.*, 13. 

1.614. Desestimar reolamaoión de D . Dionisio Fernández , de Aja l -
vir, manteniendo la clasificación oon qne figura en matr ícula de tari
fa 2.*, clase 12, por la contribución que satisface oomo barbero, que 
deolara en el padrón, deolaraoión que no rectifica en su instancia ni 
en el informe de la Alcaldía. 

1.615. Estimar reolamaoión de D . Antonio Alvarez Fernández , 
subsanando el error cometido al extender sn padrón, clasificándole en 
tarifa 3. a , oíase 10. 

1.616. Estimar reolamaoión de D . Antonio López y D . Vioente de 
la Torre, veoinos de Meoo, clasificando al primero en tarifa 2. a , oíase 
13, por la oontribnoión qne satisface, y a D . Guillermo López, qne 
figura en el mismo padrón, en 3.* 12 por el alquiler; y al segundo en 
tarifa 3. a, oíase 10 por el alquiler que paga. 

1.617. Estimar reolamaoión de D . Vioente González Calero y doña 
Sofía Vil larrubia, veoinos de Canillas, clasificando al primero en tari
fa 3.*, oíase 9. a, por la tercera parte de alquiler, por tratarse de local 
destinado en su mayor parte a vivienda; y a la segunda en tarifa 2 . a , 
clase 7. a , por las contribuciones que satisface. 

1.618. Que se dé ouenta al excelentísimo sefior Gobernador C i v i l 
de la provinoia del oaso planteado por el Ayuntamiento de Vi l l a r del 
Olmo, que hasta la feoha, y no obstante las numerosas comunicacio
nes que se le han dirigido, tiene sin cumplimentar el servioio de em
padronamiento a efeotos de la exaooión del impuesto de Cédulas, eon 
perjuioio para los intereses provinciales, para que, a más de exigirle 
el inmediato envío de las hojas declaratorias, le imponga el oorreotivo 
prevenido en el artíoulo 31 de la Instrucción. 

1.619. Acceder a lo solicitado por el Jefe del servicio «Adrema», 
autorizando la encuadernaoión de las matrículas de pueblos grandes, 
los padrones adioionales de Madrid y las matrículas que se tiren para 
oso de la Administración, oon nn gasto l ímite de 2.500 pesetas, qne 
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1.587. Acceder a ló solicitado por los señores D . Manuel Rosende 
Honrubia, D . Cecilio Hereza y D . José Luis Martín de Antonio en las 
respectivas instancias presentadas con motivo del expediente y prooe
dimiento de apremio que se les seguía por haber obtenido oédula infe
rior en el ejercioio de 1928, haoiendo los canjes correspondientes, sin 
penalidad, por tratarse de profesionales, y concediéndoles nn plazo de 
quinoe días para que hagan sus deolaraciones a efeotos del ejeroioio 
de 1929. 

1 588. Aooeder a lo solicitado por D . Ramón Lorente y D . José 
Bourkaib, que se hallan en iguales circunstancias, debiendo canjear 
las cédulas obtenidas en los ejercicios de 1928 y 1929, sin penalidad. 

1.589. Estimar instancia de D. Carlos Blanco Soler, también pro-
' fesional, accediendo a que se efectúe el canje de la cédula obtenida en 

1928, sin multa ni penalidad. 
1.590. Estimar esorito de D . Juan Bravo Fr ías , haciéndose el oanje 

de las cédulas obtenidas en 1928, sin penalidad, por hallarse en iguales 
circunstancias que en los casos anteriores. 

1.591. Que se archiben los expedientes seguidos a D . José de Ara 
gón y D . Juan Bautista Sennhaser, por haberse comprobado, en el 
primer oaso, que está bien olasificado y obtuvo la oédula qne le corres
pondía, y en el segundo, que no venía obligado a obtener oédula, en 
España , del ejeroioio de 1928. 

1.592. Desestimar instancia de D . Felipe Vidanrre Igarreta en sn 
petición de que se le exima de penalidad al canjear la cédula de menor 
onantia que obtuvo fuera de Madrid, correspondiéndole de mayor en 
esta Corte, por tratarse de nn caso de ooultación, en que signe incu
rriendo en el año 29. pues no se ha empadronado como venía obligado, 

- debiendo serlo ahora de ofioio, oon arreglo al artíoulo 25 de la Ins
trucción. 

1.593. Estimar instanoia de D . Enrique Socías Mateo, accediendo 
a su petioión de efectuar el oanje de las cédulas obtenidas sn los ejer
cicios de 1928 y 1929, sin penalidad. 

1.594. Estimar instanoia de D . Juan Esteban Bravo, oon ignal re
solución que en el caso anterior, por ooncurrir iguales circunstancias. 

1.695. Estimar instanoia de D . Jn l i án J iménes Carrasco, efectúan-



4 Lunes 17 de Marzo de 1980 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Vioente Manzanares y Sampela-
yo, Juez de primera instancia del 
partido de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Qne el dia oatoroe de 

A b r i l próximo, a las dooe, tendrá la 
gar ante este Juzgado la venta, en 
públioa subasta, de la siguiente finoa, 
según lo aoordado en procedimiento 
judioial sumario, oonforme al artioulo 
oiento treinta y uno de la ley Hipóte 
caria, a instanoia de D. Pablo Ramón 
Santos, oontra dofia Isabel Garoía 
Melero. 

Finca 
Una oeroa en este término, al sitio de 

la Sota, de siete hectáreas 
oohenta y siete áreas y oinouen
ta y dos oentiáreas, que linda: 
al Saliente, oeroa de herederos 
de Manuel Paredes; Mediodía, 
otra de Manuel Garoía Mele
ro; Poniente, otra de Eoequiel 
Hernando, y Norte, otra de he 
rederos de Fernando Berrocal. 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de subasta es de diez mil 
pesetas y no se admit i rá postura in
ferior a dioho tipo. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla ouarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria estarán de manifiesto 
en la Seoretaría del aotuario. 

Teroera 
Se entenderá que todo licitador 

aoepta oomo bastante la tituleoión, y 
que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
e l orédito del aotor, oontinuarán sub 
sistentes, entendiéndose que el rema

tante los aoepta y quede subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse e su extinoión el pre 
oio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a treoe de 
Marzo de mi l noveoientos treinta. 

Lodo. Luis B . Sánohez 
Vioente Manzanares 

( A . - 4 7 9 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n providencia diotada en este día, 

en sumario que se sigue oon el núme
ro 2 5 5 de 1929 , por daños en un auto
móvil por ohoque oon nn oarro el día 
3 1 de Ootubre de dioho afio, en térmi
no de Guadarrama, se ha aoordado 
oitar de oompareoenoia ante este Juz
gado de instruoción de San Lorenzo 
del Esoorial, por término de diez días, 
para declarar como testigos a los her
manos Florentino y Rioardo Pasoual, 
vecinos de Segovia, ouyo domioilio y 
aotual paradero se ignora, aperoibidos 
de pararles el perjuicio a que haya 
lugar. 

San Lorenzo del Esoorial, 4 de 
Febrero de 1 9 3 0 . 

£1 Secretario, 
Lodo. César del Pozo 

( B . — 2 5 8 ) (Núm. 3 2 5 ) 

Don José Martínez y Cánovas del bas
ti l lo, Jaez de primera instanoia e 
instruooión de San Lorenzo del Es
corial y su partido, 
Por la presente se oita, llama y em

plaza a los procesados José Cerrelueba 
o Cerraduele Romero J iménez , de 
ouarenta afios de edad, natural de 
Viruefia, y Alfredo Hernández Prisa 
o Pise, de dieoinueve afios de edad, 
natural de Guadalajara, jornaleros, 
vecinos de Carabanchel Bajo, fugados 
de la Cároel de Pastrana el día 3 de 
Enero del afio actual, ouyo aotual pa

radero se ignora, para qne, en el tér
mino de diez dias, oontados desde el 
siguiente al en que este requisitoria 
se inserte en la Caceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFIOIAL de esta provinoie, 
oomperesoan ante este Juzgado oon el 
objeto de ingresar en la prisión de 
este partido, en virtud de lo aoordado 
en sumario número 2 9 4 de 1929, que 
se les sigue por hurto de caballería^ 
en término de Navalagamella; aperoi
bidos que, de no verifioarlo, serán de 
clarados rebeldes y les parará el per
juioio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades, tanto oiviles 
como militares, y ordeno a los Agen 
tes de la Polioía judioiel, prooedan 
a la busca y oaptura de los expresados 
procesados, ouyas señas personales se 
ignoran, y , en el oaso de ser habidos, 
los pongan a m i disposioión en la pri
sión de este Real Sitio. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a 8 de Febrero de 1930 . 

E l Seoretario, 
Lodo. César del Pozo 

José Martínez y Cánovas 
(Núm. 3 8 9 ) ( B . — 3 8 4 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n virtud de providencia diotada 

en diligencias sobre exaooión de mul
ta impuesta a D . Eugenio Balandín 
por el excelentísimo sefior Goberna
dor C i v i l de esta provinoia, por venta 
de leohe en malas oondioiones pare el 
oonsumo y ser reincidente, se saoan a 
la venta, en públioa ubasste y por pr i 
mera vez, un mostrador de madera de 
pino, pintado de blanoo y piedra de 
mármol , como de 1 2 0 por 7 0 ; un espe
jo oon marco de madera, pintado deen-
oarnado, como de 1 1 0 por 6 0 , y media 
docena de sillas de madera de pino, 

pintadas de oolor nogal, oon asientos 
de oartón, por el preoio de sn tes», 
oión que es el de 3 6 pésetes, y ouyos 
bienes se enonentren depositados en 
el domioilio del multado, Huerta del 
Bayo, número 14 . 

Para el remate, que se celebrará en 
la Sala audienoia de este Juagado, 
sito en la oalle de los Estudios, nú
mero 3 , prinoipal, se ha señalado el 
dia 2 9 de Marzo próximo, a las onoe 
y treinta horas del mismo, bajo las si
guientes oondioiones: 

1. a Que para tomar parte en el re
mate deberán los lioitadores oonsig
nar, previamente, en l a mesa del Juz
gado, el 1 0 por 1Ó0 de su tasación, sin 
ouyo requisito no serán admitidos. 

2 . a Que no se admiten posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
del preoio de tasaoión, pudiendo hacer 
las posturas a oalidad de oeder a un 
teroero.— Garzón. —Lioenoiado Gui
llermo J . Moreno.—Rubrioados. 

E s oopia pare sn inseroión en el 
B O L E T Í N OFIOIAL de la provinoia. 

Madrid, 1 5 de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Secretario, 

Lodo. Guillermo J . Moreno 
V . * B . ° 

E l Juez munioipal, 
José Garzón 

( C — 7 0 ) 

O R I A Y G A L I N D E Z 

J O Y B B Í A Y P L A T E R Í A 

C L A V E L , 8 , T C A B R E R A S A N J E R Ó N I M O 1. 

M A D R I D 
- 1 1 

I M P R E N T A P R O V I N O I A L 
Patee del Doctor Esquerdo, 7C 

Teléfono 63.202 
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do el canje de la oédnla obtenida en 1929 , por la, de superior clase que 
le oorresponde, sin penalidad, y archivándose el expediente formado 
por lo que se refiere e le de 1928 , ya que la que se le reclama la satis
fizo en virtud de expediente anterior, debiendo prevenirse a la Agen
c ia ejecutiva la necesidad de que antes de incoar esto? expedientes 
compruebe los antecedentes de oada asunto, y notificar el interesado 
le obligación en que se encuentra, oon arreglo al artioulo 3 9 de la ins
truoción del impuesto, de declarar sus utilidades profesionales. 

1.596. Acceder a lo solicitado por D . Angel Cas tejón, clasificán
dole en tarifa 1.A, olese 1 3 , por las rentas de trabajo declaradas, de
biendo obtener le oédule de 1928 , oon multe y reoergo, por no haberse 
provisto de ella en tiempo oportuno n i haber interpuesto reclamación, 
y la de 1 9 2 9 sin penalidad. 

1.597. Estimar reclamación de D . Manuel Bermejillo, archivándo
se el expediente que se le sigue oon referencia a la oédnla de 1928 , por 
cnanto ha sido motivado por un error de la Administraoión al oompu-
terle por sueldos y utilidades mayor suma que la que realmente 
peroibe. 

1.598. Acceder a lo solicitado por D . José María Vivanco, canjeán
d o l a oédule que obtuvo en 1 9 2 8 , sin penalidad, y oonoediéndole un 
plezo de quince días pere que deolare las utilidades de 1928 , a efeotos 
de su clasificación en 1 9 2 9 . 

1.599. Aooeder a lo solioitado por D . Angel Fernández Labrada, 
por hallarse en iguales circunstancias que el oaso anterior. 

1.600. Resolver expediente seguido a D . Luis de Onís, y la instan
cia presentada por el interesado oon este motivo, en el sentido de qne 
prooede arohivar el expediente, por cnanto está bien clasificado en 
1 9 2 8 , y la superior tarifaoión obedeoe e haberse computado dos veoes 
las mismas utilidades. 

1.601. Resolver expediente seguido a D . Paulino Garoía Vera, en 
igual sentido que en el oaso anterior, por oonourrir en él análogas oir-
ounstanoiBs. 

1 .602 . Resolver expediente seguido a D . Rafael ¿Martínez Zapa
tero, en igual sentido, por las mismas causas. 

1.603 . Resolver expediente seguido a Luis Vil laisoto, en el sentido 
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de que procede el oanje de las cédulas obtenidas en los ejercioios 
de 1 9 2 8 y 1929 , sin penalidad. 

1.604. Resolver expediente seguido a D . Quinóiano Negro |Monje, 
accediendo a su petición de que efectúe el canje de la cédula de 1 9 2 8 , 
sin penalidad. 

Capita l .—1929. 
1.605 . Desestimar instancia de D . Manuel Cudillo, en solicitud de 

que se le haga nueva clasificación en el ejeroioio aotual por haber que
dado cesante en 3 1 de Agosto, por ouanto haoe su reclamación termi
nado el periodo voluntario. 

1.606. Estimar reclamación de D . Alejandro G i l Fagoaga, clasifi
cándole en tarifa 3 . A , oíase 1 3 S , oomo Abogado sin ejeroioio, subsa
nando asi el error sufrido al tarifarle en matrioula. 

r é' 

1.607. Estimar reclamación de D . Aquil ino Meloón, dando de baja 
a su hermano D . Laurencio, por fallecimiento, y devolviéndole el im
porte de esta cédula en aplioaoión del artículo 6 . ° de la Instruooión. 

1.608. Estimar reolamación de D . Ramón Hernández , subsanando 
el error sufrido al extender el padrón, clasificándole en tarifa 1.A, cla
se 14 , ouya cédula deberá obtener, oon penalidad, dada la feoha de 

Eresentaoión de la instanoia posterior al período voluntario de co 
renze. 

1.609. Estimar reolamaoión de dofia María del P i la r García Barre
ro por iguales motivos que en el caso anterior, clasificándola en tarifa 
2 . A , clase 7 . A , oon devoluoión de le oantidad que abonó de exoeso. 

1.610. Desestimar reolemaoión de dofia Angele V i l l e Alfaro, por 
ouanto no justifioa sus alegaciones, manteniendo su clasificación en 
tarife 3 . A , olese 7 . A , debiendo obtener su cédula, con penalidad, dada 
le feoha de presentación de la instancia. 

1 .611 . Aooeder a lo solioitado por D . Emi l io Lorenzo Sánohez, 
admit iéndose su padrón para el ejeroioio de 1 9 2 9 , y expidiéndosele 
las cédula6», sin penelided, en atenoión a las cirounstanoias expuestas 
y oomprobadas documen tal mente. 

Pueblos.—1929. 
1.612. Estimar reolamación de D . Emi l io Suárez, veoino de Cani

lleras, clasificándole en tarifa 1.A, oíase 1 1 , y a su señora 3 . A , 18, por 


